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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3601 CORRECCIÓN de erratas de la Orden
TAS/192/2002, de 31 de enero, por la que
se desarrollan las normas de cotización a la
Seguridad Social, Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional, con-
tenidas en la Ley 23/2001, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Advertidas erratas en la Orden TAS/192/2002,
de 31 de enero, por la que se desarrollan las normas
de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo
de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas
en la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de 2 de febrero
de 2002, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4309, disposición adicional undécima,
punto 1, donde dice: «... por el artículo 1 del Real Decre-
to-ley 16/2001 ...», debe decir: «... por el artículo 11
del Real Decreto-ley 16/2001 ...».

Disposición transitoria primera, donde dice: «... por
el artículo 9 de la Ley 23/2001 ...», debe decir: «... por
el artículo 89 de la Ley 23/2001 ...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
3602 ORDEN PRE/361/2002, de 14 de febrero,

de desarrollo, en lo relativo a los derechos
de los usuarios y a los servicios de tarifica-
ción adicional, del título IV del Real Decre-
to 1736/1998, de 31 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se
desarrolla el título III de la Ley General de
Telecomunicaciones.

El artículo 54 de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, enuncia algunos de los
derechos de los usuarios de dichos servicios, cuya regu-
lación pormenorizada remite a las normas reglamenta-
rias. Ha sido el Real Decreto 1736/1998, de 31 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se desarrolla el título III de la Ley General de Teleco-
municaciones en lo relativo al servicio universal de tele-
comunicaciones, a las demás obligaciones de servicio
público y a las obligaciones de carácter público en la
prestación de los servicios y en la explotación de las
redes de telecomunicaciones el que ha llevado a cabo
la parte fundamental del desarrollo de los derechos de
los usuarios. Así, en su título IV se regulan, entre otros
aspectos, el contenido mínimo de los contratos de abono
al servicio telefónico disponible al público, la diferen-
ciación de los conceptos de precios para la facturación
de los servicios y los procedimientos arbitrales y admi-
nistrativos para la resolución de los conflictos que surjan
entre operador y abonado.

En lo que respecta a los derechos de desconexión
y compensación por la interrupción del servicio, a la
constitución de depósitos de garantía, la publicación de
la información a la que los usuarios deben tener acceso
sobre las condiciones de prestación de los servicios y

las medidas de suspensión e interrupción del servicio
telefónico, el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio,
establece una regulación general que debe ser comple-
tada mediante Orden ministerial. La presente Orden tiene
como objeto el desarrollo de esas materias, respetando,
para ello, las directrices establecidas a dicho efecto en
el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio.

Al amparo de la regulación general sobre el derecho
de desconexión de los servicios contratados, esta Orden
hace definitivamente exigible el derecho a la desco-
nexión de los servicios de tarificación adicional, recogido
de modo incipiente y parcial en las Resoluciones de la
Secretaría General de Comunicaciones de 29 de enero
de 1993, por la que se dictan instrucciones sobre la
prestación del servicio telefónico a través del prefijo 903,
y de 30 de septiembre de 1993, por la que se modifica
la anterior, así como las del Secretario general de Comu-
nicaciones, de 17 de diciembre de 1998.

Se incluye, además, en esta Orden, el derecho de
los abonados a ver reflejado en sus facturas telefónicas
el coste total de las llamadas de conexión a Internet,
siendo gratuito el suministro de esta información.

Esta Orden se dicta al amparo del artículo 40 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado
y de la disposición final primera del Real Decre-
to 1736/1998, de 31 de julio.

La Orden ha sido sometida a audiencia a través del
Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y de la Socie-
dad de la Información y del Consejo de Consumidores
y Usuarios, así como al informe de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 1.dos.2.j) de la Ley 12/1997, de 24
de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro del Interior, de las Ministras de
Ciencia y Tecnología, de Sanidad y Consumo, de Edu-
cación, Cultura y Deporte, y del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, previa aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Primero. Objeto de la Orden.

Esta Orden tiene por objeto el desarrollo de los
siguientes derechos y obligaciones de los usuarios res-
pecto a la prestación de los servicios de telecomuni-
caciones disponibles al público y de redes públicas de
telecomunicaciones:

Derechos de desconexión de determinados servicios.
Ordenación de los servicios de tarificación adicional.
Derecho de compensación por la interrupción del

servicio.
Facturación de las llamadas de conexión a Internet.
Depósitos de garantía.
Información sobre las condiciones de prestación de

los servicios.
Suspensión temporal e interrupción definitiva de los

servicios.

CAPÍTULO II

Derecho de desconexión de determinados servicios

Segundo. Derecho de desconexión de determinados
servicios.

Los operadores que presten el servicio telefónico dis-
ponible al público deberán garantizar a sus abonados
el derecho a la desconexión de determinados servicios,
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CAPÍTULO III

Prestaciones por accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales

Artículo 7.

1. Las solicitudes de prestaciones reguladas en el
artículo 14 del Convenio se formularán ante la institución
competente, directamente o a través de los Organismos
de Enlace, de acuerdo con lo establecido en los apar-
tados 1 y 2 del citado artículo.

2. Cuando dichas solicitudes se presenten ante una
institución que no es la competente, ésta dará inmediato
traslado de las mismas a la que resulte competente,
indicando la fecha en que la solicitud ha sido presentada.

Artículo 8.

1. En el supuesto que sea de aplicación el artículo
14, apartados 3 y 4, del Convenio, la institución com-
petente en el momento de producirse la agravación de
la enfermedad profesional, solicitará de la institución
competente de la otra Parte contratante los datos que
precise sobre la prestación que viene satisfaciendo al
interesado y los antecedentes médicos que obren en
el expediente. Ésta se los facilitará a la mayor brevedad
posible.

2. La institución competente responsable del pago
de la prestación por agravación de la enfermedad pro-
fesional, informará a la institución competente de la otra
Parte contratante de la resolución que adopte.

CAPÍTULO IV

Prestaciones familiares

Artículo 9.

Para la aplicación del artículo 15 del Convenio, cuan-
do sean solicitadas prestaciones familiares ante la ins-
titución competente de una Parte contratante por miem-
bros de la familia que residen en el territorio de la otra
Parte contratante, el interesado deberá presentar una
certificación expedida por la institución de esta última
Parte contratante, en la que conste que no están abo-
nando prestaciones por esos miembros de la familia.

TÍTULO III

Disposiciones diversas

Artículo 10.

1. Los Organismos de Enlace de ambas Partes con-
tratantes intercambiarán los datos estadísticos relativos
a los pagos de prestaciones efectuados a los benefi-
ciarios durante cada año civil, en virtud del Convenio.
Dichos datos contendrán el número de beneficiarios y
el importe total de las prestaciones abonadas.

2. Cuando para la aplicación de los apartados 1 y
4 del artículo 10, y 3 y 4 del artículo 14 del Convenio,
sea necesario a la institución competente de una de
las Partes contratantes conocer el importe de la pres-
tación que abona la institución competente de la otra
Parte contratante, ésta facilitará a la primera los datos
que le sean solicitados en relación con esa prestación.

Artículo 11.

La institución competente de una de las Partes con-
tratantes que, al liquidar o revisar una prestación con

arreglo a lo establecido en el título III del Convenio, com-
pruebe que ha pagado al beneficiario de prestaciones
una cantidad superior a la debida, podrá solicitar de la
institución competente de la otra Parte contratante que
deba prestaciones de igual naturaleza al mismo bene-
ficiario, la retención sobre el primer pago de los atrasos
correspondientes a los abonos periódicos de la cantidad
pagada en exceso, dentro de los límites establecidos
por la legislación interna de la Parte contratante que
realice la retención. Esta última institución transferirá
la suma retenida a la institución competente de la otra
Parte.

Artículo 12.

A petición de la institución competente de una Parte
contratante, la institución competente de la otra Parte
contratante facilitará información de la prestación que
tiene reconocida el interesado y su equivalente en dóla-
res USA, según el cambio oficial en el día respecto al
cual se solicita ese dato.

Artículo 13.

Con la finalidad de examinar y resolver los problemas
que puedan surgir en la aplicación del Convenio y del
presente Acuerdo, las autoridades competentes podrán
reunirse en comisión mixta, asistidas por representantes
de sus respectivas instituciones competentes, cuyas
decisiones serán efectivas para ambas Partes.

TÍTULO IV

Disposiciones finales

Artículo 14.

El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento
de su firma y terminará en la misma fecha del Convenio.

Firmado en Madrid a 17 de enero de 2001, en dos
ejemplares originales en los idiomas español y ucraniano,
siendo ambos textos auténticos.—Por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de España, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez, Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales de
España.—Por el Ministerio de Trabajo y Política Social
de Ucrania, Olexander Taranenko, Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario de Ucrania.

El presente Acuerdo Administrativo entró en vigor
el 17 de enero de 2001, fecha de su firma, según se
establece en su artículo 14.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de marzo de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6922 REAL DECRETO 372/2001, de 6 de abril, por
el que se modifica el Real Decreto 505/1985,
de 6 de marzo, sobre organización y funcio-
namiento del Fondo de Garantía Salarial.

La Constitución Española, en su artículo 129, apar-
tado 2, declara que los poderes públicos fomentarán
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el cooperativismo y el acceso de los trabajadores a la
propiedad de los medios de producción, en cuya apli-
cación se ha promulgado la Ley 4/1997, de 24 de marzo,
de Sociedades Laborales, y la Ley 27/1999, de 16 de
julio, de Cooperativas, así como una profusa normativa
para el fomento del autoempleo colectivo mediante
dichas fórmulas societarias en la línea de la estrategia
europea por el empleo.

En esta misma línea de promoción, con la presente
modificación normativa se pretende atender, mediante
la acción del Fondo de Garantía Salarial regulada por
el Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, a aquellos
supuestos en que los trabajadores, ante la crisis de sus
empresas y para conservar sus puestos de trabajo, han
aplicado el importe de las prestaciones otorgadas por
dicho Organismo a la constitución de empresas de eco-
nomía social, asumiendo a su cargo las correspondientes
responsabilidades y arriesgando, incluso, su capital y
todos sus derechos laborales.

La aplicación del actual Real Decreto 505/1985 cita-
do, en dichos supuestos de subrogación empresarial téc-
nica, pero de efectiva conservación de los puestos de
trabajo, contravendría la línea normativa y la política de
promoción del empleo y ayuda al autoempleo antes
referidas.

En consecuencia, resulta oportuno adecuar la regu-
lación actual a las peculiaridades de los referidos supues-
tos, estableciendo al propio tiempo las cautelas nece-
sarias para evitar que se utilice esta posibilidad en bene-
ficio propio y sin ánimo real de constituir una empresa
de economía social.

Se ha previsto también un régimen transitorio para
aquellas empresas que, con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente modificación, tuvieran suscritos
convenios de recuperación regulados en el artículo 32
del mismo Real Decreto, aplicándose la presente modi-
ficación a las cantidades pendientes de vencimiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 6 de abril de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se añaden en el artículo 2 del Real Decre-
to 505/1985, de 6 de marzo, sobre organización y fun-
cionamiento del Fondo de Garantía Salarial, los apar-
tados cinco y seis que se exponen a continuación:

«Cinco. No obstante lo anterior, cuando los
beneficiarios de las prestaciones del Fondo de
Garantía Salarial fueran trabajadores que, tras cesar
en la empresa en la que prestaban servicios, cons-
tituyan una sociedad laboral, una cooperativa de
trabajo asociado u otro tipo de cooperativa, a cuyos
socios trabajadores les sea de aplicación las normas
establecidas para los socios trabajadores de las
mencionadas cooperativas de trabajo asociado, no
procederá la devolución de las prestaciones reci-
bidas, si éstas han sido íntegramente aportadas a
la sociedad o cooperativa constituida, como capital
social.

Seis. Si la sociedad, por cualquier causa, per-
diera su calificación de laboral en un plazo de quin-
ce años a contar desde su constitución, deberá
restituir al Fondo de Garantía Salarial las cantidades
que les fueron abonadas por dicho Organismo a
sus socios trabajadores en concepto de salarios
o indemnizaciones adeudadas por la empresa pre-
cedente.

Esto mismo será de aplicación si en dicho plazo
causa baja como socio de la sociedad laboral o
cooperativa de las referidas en el apartado anterior,
cualquiera de los socios trabajadores que hubieran
percibido las prestaciones del Fondo de Garantía
Salarial y que fueron aportadas a la constitución
de la propia sociedad laboral o cooperativa, en
cuanto a la parte correspondiente al socio que cau-
sa baja.»

Disposición transitoria única.

Lo dispuesto en los apartados cinco y seis del artícu-
lo 2 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, será
de aplicación a los convenios de recuperación firmados
entre el Fondo de Garantía Salarial y las sociedades labo-
rales o cooperativas referidas en el mencionado apartado
cinco, existentes a la entrada en vigor del presente Real
Decreto, respecto a las cantidades pendientes de vencer
en dicha fecha.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 6 de abril de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

6923 REAL DECRETO 373/2001, de 6 de abril,
por el que se modifica el Real Decreto
2004/1979, de 13 de julio, por el que se regu-
la la constitución de los Consejos Reguladores
de las Denominaciones de Origen y el Consejo
General del Instituto Nacional de Denomina-
ciones de Origen.

El artículo 3.1.b) del Real Decreto 2004/1979, de
13 de julio, por el que se regula la constitución de los
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen
y el Consejo General del Instituto Nacional de Deno-
minaciones de Origen, establecía que parte de las voca-
lías representantes del sector vinícola de los Consejos
Reguladores de las denominaciones de origen de vinos
han de reservarse a titulares de bodegas inscritas que
«comercialicen vinos embotellados o que exporten al
extranjero».

Las circunstancia de desarrollo comercial de las deno-
minaciones de origen de vinos españolas son muy dis-
tintas de las que existían al final de los años setenta,
cuando se elaboró el Real Decreto 2004/1979, por lo
que hoy en día carece de sentido y, por tanto, no cumple
el objetivo inicial de que todos los intereses económicos
de una denominación de origen estén representados en
su Consejo Regulador y el que se reserven vocales espe-
cíficamente para bodegas exportadoras.

La actividad de exportación no es en el presente una
actividad cerrada ni reservada, como en el pasado, a
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Pagas extras
Junio/Diciembre

Plus salarial
o de asistenciaSalario base Plus extra-salarial Total mes Salario anualProvincia

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729,38 156,43 73,61 959,41 959,41 13.431,71
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 910,20 196,04 92,26 1.198,50 1.198,50 16.778,95
Ourense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638,95 138,28 65,07 842,30 842,30 11.792,21
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651,59 141,80 66,72 860,11 860,11 12.041,52
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . 641,47 138,14 65,01 844,61 844,61 11.824,52
Sta. Cruz Tenerife . . . . . . . . . . 608,18 134,58 63,33 806,09 806,09 11.285,25
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597,07 123,79 58,26 779,12 779,12 10.907,62
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687,43 149,03 70,13 906,58 906,58 12.692,19
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 877,84 181,06 85,21 1.144,11 1.144,11 16.017,55
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717,85 145,02 68,24 931,12 931,12 13.035,65
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819,42 179,62 84,53 1.083,56 1.083,56 15.169,91
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686,00 141,80 66,72 894,52 894,52 12.523,31
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682,11 145,93 68,67 896,70 896,70 12.553,86
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695,43 151,29 71,18 917,90 917,90 12.850,62
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670,97 145,93 68,67 885,56 885,56 12.397,86
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899,35 194,59 91,57 1.185,51 1.185,51 16.597,12
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687,79 138,17 65,02 890,97 890,97 12.473,59
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 903,84 197,69 93,04 1.194,57 1.194,57 16.724,00

14964 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2001, de la Secretaría General
del Fondo de Garantía Salarial, por la que se aprueba
el modelo de impreso de solicitud de prestaciones, según
lo establecido en el artículo 24.2 del Real Decreto 505/1985,
de 6 de marzo, sobre organización y funcionamiento del
Fondo de Garantía Salarial.

El artículo 22.4 del Real Decreto 505/1985 de 6 de marzo, sobre orga-
nización y funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial, dispone que
cuando el procedimiento se inicie a instancia de los interesados, la solicitud
de prestaciones deberá formalizarse en el modelo que apruebe la Secretaría
General del organismo y que será publicado en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por Resolución de esta Secretaría General de 29 de febrero de 2000,
se aprobó el modelo citado. No obstante se ha procedido a un nuevo diseño
del mismo con el objeto de que pueda ser utilizado como soporte del
tratamiento informático de la gestión del organismo.

Por ello, esta Secretaría General, previa aprobación del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el artículo 22.4 citado, ha
dispuesto:

Primero.—Aprobar el modelo único de impreso en papel autocopiativo,
cuyas características se especifican en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.—Derogar la Resolución de esta Secretaría General de 29 de
febrero de 2000.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 2001.—El Secretario general, Juan Pedro Serrano
Arroyo.

Sr/a. Jefe/a de la Unidad Administrativa Periférica del Fondo de Garantía
Salarial.
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ANEXO
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 19592 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2006, del Fondo de 
Garantía Salarial, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2005.

La Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo de 2005 (B.O.E. número 77, 
de 31 de marzo) por la que se regula el procedimiento de obtención, for-
mulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entida-
des estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción 

de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, esta-
blece en el apartado tercero que, en el plazo de un mes, contado desde la 
fecha en que la Intervención General de la Administración del Estado 
presente las respectivas cuentas anuales ante el Tribunal de Cuentas, 
dichas entidades habrán de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la 
información contenida en el resumen de las mismas, a que se refiere el 
punto 1.2 del apartado segundo de esta Orden.

Habiendo sido informada por parte de la Intervención General de la 
Administración del Estado que las cuentas anuales de este Organismo han 
sido presentadas al Tribunal de Cuentas el día 29 de septiembre de 2006, 
esta Secretaría General tiene a bien disponer la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del resumen del contenido de las Cuentas Anuales corres-
pondientes al ejercicio 2005, que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de octubre de 2006.–El Secretario General del Fondo de 
Garantía Salarial, Juan Pedro Serrano Arroyo. 

  

( Euros )

Nº Cuentas ACTIVO 2005 2004 Nº Cuentas PASIVO 2005 2004

A) INMOVILIZADO 2.774.298.187,87 1.973.715.371,25 A) FONDOS PROPIOS 3.618.605.298,55 2.964.667.372,58

20 I. Inversiones destinadas al uso general - - I. Patrimonio 142.106,55 -

21, (281), (2921) II. Inmovilizaciones inmateriales 238.730,09 259.315,64 100 Patrimonio propio - -

22, (282), (2922) III. Inmovilizaciones materiales 80.436.843,31 85.573.655,72 101,103, 105
Patrimonio recibido en adscripción, cesión o 
gestión

142.106,55 -

23, (2923)
IV. Inversiones gestionadas para otros entes 
públicos

- - (107), (108) Patrimonio entregado en adscripción o cesión - -

25, 26, (297), (298) V. Inversiones financieras permantentes 2.682.835.951,10 1.877.384.029,44 (109) Patrimonio entregado al uso general - -

444 VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 10.786.663,37 10.498.370,45 11 II.  Reservas - -

27
B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS 
EJERCICIOS

- - 120, (121) III. Resultados de ejercicios anteriores 2.964.667.372,58 2.391.778.666,68

C) ACTIVO CIRCULANTE 863.758.002,89 1.011.189.131,56 129 IV. Resultados del ejercicio 653.795.819,42 572.888.705,90

30,31,32,33,
34, 35, 36, (39)

I. Existencias - - 14 B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 11.701,13 -

43, 44, 45, 47, 55, (490) II. Deudores 547.216.760,42 480.307.658,11 C) ACREEDORES A LARGO PLAZO 86.877,80 87.014,53

54, 56, (597), (598) III. Inversiones financieras temporales 55.421.944,65 37.636.107,77 15
I. Emisiones de obligaciones y otros valores 
negociables

- -

57 IV. Tesorería 261.119.297,82 493.245.365,68 17, 18 II. Otras deudas a largo plazo 86.877,80 87.014,53

480, 580 V. Ajustes por periodificación - - 259
III. Desembolsos pendientes sobre acciones no 
exigidos

- -

D) ACREEDORES A CORTO PLAZO 19.352.313,28 20.150.115,70

50
I. Emisiones de obligaciones y otros valores 
negociables

- -

520. 526 II. Deudas con entidades de crédito - -

40, 41, 45, 47, 521, 523, 
527, 528, 529, 55, 56

III. Acreedores 19.352.313,28 20.150.115,70

485, 585 IV. Ajustes por periodificación - -

E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 
A CORTO PLAZO

- -

I. Provisión para devolución de impuestos - -

II. Provisión para devolución de ingresos - -

TOTAL GENERAL (A+B+C) 3.638.056.190,76 2.984.904.502,81 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E) 3.638.056.190,76 2.984.904.502,81

I. BALANCE

EJERCICIO 2005

FONDO DE GARANTIA SALARIAL
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( Euros )

Nº Cuentas DEBE 2005 2004 Nº Cuentas HABER 2005 2004

A) GASTOS 714.133.707,27 531.557.595,33 B) INGRESOS 1.367.929.526,69 1.104.446.301,23

71
1. Reducción de existencias de productos 

terminados y en curso de fabricación
- - 70, 741, 742 1.Ventas y prestaciones de servicios - -

60, 61* 2. Aprovisionamientos - - 71
2. Aumento de existencias de productos terminados 

y en curso de fabricación
- -

3. Gastos de funcionamiento de los servicios y 

prestaciones sociales
211.790.331,36 254.581.261,45 3. Ingresos de gestión ordinaria 824.214.355,47 765.669.678,76

64 - Gastos de personal y prestaciones sociales 12.651.361,41 12.432.321,17 740, 744 - Ingresos tributarios - -

68
- Dotaciones para amortizaciones de 

inmovilizado
441.285,15 449.757,38 729 - Cotizaciones sociales 824.214.355,47 765.669.678,76

675,69,(791),

(793),(794),(796),

(797),(798),(799)

- Variación de provisiones y pérdidas de créditos 

incobrables
194.736.667,78 234.870.868,15 4. Otros ingresos de gestión ordinaria 306.414.179,44 333.328.199,54

62, 63, 676 - Otros gastos de gestión 2.943.065,42 3.228.865,97 76
- Ingresos financieros, diferencias positivas de 

cambio y otros ingresos asimilables
96.738.454,95 76.572.179,99

66
- Gastos financieros, diferencias negativas de 

cambio y otros gastos asimilables
1.017.951,60 3.599.448,78

773, 775, 776,

777, 78, 790
- Otros ingresos de gestión 209.675.724,49 256.756.019,55

4. Transferencias y subvenciones 249.043.689,83 258.735.986,81 5. Transferencias y subvenciones 50.765,80 36.519,83

650, 651 - Transferencias y subvenciones corrientes 249.043.689,83 258.735.986,81 750, 751 - Transferencias y subvenciones corrientes 50.765,80 36.519,83

655, 656, 657 - Transferencias y subvenciones de capital - - 755, 756, 757 - Transferencias y subvenciones de capital - -

670, 671, 674, 678,

679, 692, (792)
5. Pérdidas y gastos extraordinarios 253.299.686,08 18.240.347,07

770, 771, 774,

778, 779
6. Ganancias e ingresos extraordinarios 237.250.225,98 5.411.903,10

AHORRO 653.795.819,42 572.888.705,90 DESAHORRO - -

II. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL

EJERCICIO 2005

  

( Euros )

PROGRAMAS CRÉDITO INICIAL
MODIFICACIONES DE 

CRÉDITO
CRÉDITO TOTAL

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

REMANENTES NO 
COMPROMETIDOS

REMANENTES
COMPROMETIDOS

223M PRESTACIONES DE GARANTIA SALARIAL 1.143.079.540,00 50.765,80 1.143.130.305,80 1.073.120.730,61 69.214.610,89 794.964,30

      TOTAL 1.143.079.540,00 50.765,80 1.143.130.305,80 1.073.120.730,61 69.214.610,89 794.964,30

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

EJERCICIO 2005

III.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMAS



39390 Viernes 10 noviembre 2006 BOE núm. 269

  

( Euros )

CAPÍTULOS CRÉDITO INICIAL
MODIFICACIONES

DE CRÉDITO
CRÉDITO TOTAL

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

REMANENTES NO 
COMPROMETIDOS

REMANENTES
COMPROMETIDOS

1. GASTOS DE PERSONAL 14.208.540,00 298.916,80 14.507.456,80 12.627.322,73 1.836.347,08 43.786,99

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 10.343.810,00 -248.151,00 10.095.659,00 3.858.605,95 5.547.297,40 689.755,65

3. GASTOS FINANCIEROS 137.850,00 - 137.850,00 210,89 137.639,11 -

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 458.049.100,00 -178.000.000,00 280.049.100,00 232.026.857,01 48.022.242,99 -

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 482.739.300,00 -177.949.234,20 304.790.065,80 248.512.996,58 55.543.526,58 733.542,64

6. INVERSIONES REALES 993.120,00 - 993.120,00 305.250,47 626.447,87 61.421,66

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - - - - - -

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 993.120,00 - 993.120,00 305.250,47 626.447,87 61.421,66

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 483.732.420,00 -177.949.234,20 305.783.185,80 248.818.247,05 56.169.974,45 794.964,30

8. ACTIVOS FINANCIEROS 659.347.120,00 178.000.000,00 837.347.120,00 824.302.483,56 13.044.636,44 -

9. PASIVOS FINANCIEROS - - - - - -

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 659.347.120,00 178.000.000,00 837.347.120,00 824.302.483,56 13.044.636,44 -

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.143.079.540,00 50.765,80 1.143.130.305,80 1.073.120.730,61 69.214.610,89 794.964,30

III.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS

  

( Euros )

CAPÍTULOS
DERECHOS

RECONOCIDOS
BRUTOS

DERECHOS
ANULADOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

RECAUDACIÓN
NETA

DERECHOS
CANCELADOS

DERECHOS
PENDIENTES DE 

COBRO

1. IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 835.388.157,91 11.529.603,55 823.858.554,36 814.135.287,18 - 9.723.267,18

2. IMPUESTOS INDIRECTOS - - - - - -

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 23.847.929,19 431.850,20 23.416.078,99 20.336.403,85 - 3.079.675,14

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50.765,80 - 50.765,80 50.765,80 - -

5. INGRESOS PATRIMONIALES 83.836.711,65 - 83.836.711,65 83.836.711,65 - -

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 943.123.564,55 11.961.453,75 931.162.110,80 918.359.168,48 - 12.802.942,32

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 656.387,12 128.292,42 528.094,70 528.094,70 - -

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - - - - - -

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 656.387,12 128.292,42 528.094,70 528.094,70 - -

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 943.779.951,67 12.089.746,17 931.690.205,50 918.887.263,18 - 12.802.942,32

8. ACTIVOS FINANCIEROS 39.966,85 230,95 39.735,90 39.735,90 - -

9. PASIVOS FINANCIEROS - - - - - -

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 39.966,85 230,95 39.735,90 39.735,90 - -

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 943.819.918,52 12.089.977,12 931.729.941,40 918.926.999,08 - 12.802.942,32

III.3. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS
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( Euros )

ESTIMADO REALIZADO ESTIMADO REALIZADO

-REDUCCIÓN DE EXISTENCIAS DE: - - -REDUCCIÓN DE EXISTENCIAS DE: - -

. Productos en curso - - . Productos en curso - -

. Productos semiterminados - - . Productos semiterminados - -

. Productos terminados - - . Productos terminados - -

. Subproductos, residuos y materiales recuperados - - . Subproductos, residuos y materiales recuperados - -

-VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE: - - -VENTAS NETAS: - -

. Mercaderías - - . Mercaderías - -

. Materias primas - - . Productos semiterminados - -

. Otros aprovisionamientos - - . Productos terminados - -

-COMPRAS NETAS: - - . Subproductos, y residuos - -

. Mercaderías - - . Prestaciones de servicios - -

. Materias primas - - . Menos: "Rappels" sobre ventas - -

. Otros aprovisionamientos - -

. Menos: "Rappels" por compras - -

-VARIACIÓN DE PROVISIONES DE EXISTENCIAS - -

- GASTOS COMERCIALES NETOS - - -INGRESOS COMERCIALES NETOS: - -

RESULTADO POSITIVO DE OPERACIONES COMERCIALES - - RESULTADO NEGATIVO DE OPERACIONES COMERCIALES - -

TOTAL - - TOTAL - -

DEBE HABER

IMPORTE IMPORTE

III.4. RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES

  

( Euros )

CONCEPTOS
DERECHOS RECONOCIDOS 

NETOS
OBLIGACIONES

RECONOCIDAS NETAS
IMPORTES

1. (+) Operaciones no financieras 931.690.205,50 248.818.247,05 682.871.958,45

2. (+) Operaciones con activos financieros 39.735,90 824.302.483,56 -824.262.747,66

3. (+) Operaciones comerciales - - -

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 931.729.941,40 1.073.120.730,61 -141.390.789,21

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS - - -

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) -141.390.789,21

III.5. RESULTADO PRESUPUESTARIO
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III.6. BALANCE DE RESULTADOS E INFORME DE GESTIÓN

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL POR PROGRAMAS. 223M PRESTACIONES DE GARANTÍA SALARIAL
A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

Adecuada gestión Tramitar prestaciones 1. Plazo medio de tramitación de 37,00 37,00 0,00 100

de prestaciones de garantía salarial expedientes art. 33,1 y 2 ET (días/expte)

2. Plazo medio de tramitación de 37,00 37,00 0,00 100

expedientes art. 33,1 y 2 ET (días/expte)

3. Plazo medio de tramitación de 35,00 35,00 0,00 100

expedientes por causas previstas en el

párrafo c) del art. 33,1 y 2 ET (días/exp)

Incrementar Gestión de 1. Cantidad recuperada en bienes 3.580,58 2.041,39 1.539,19 57,01

recuperaciones recuperaciones ( en miles de euros)

de cantidades 2. Acuerdos de devolución 21.669,52 23.679,30 -2.009,78 109,27

satisfechas ( en miles de euros)

3. Enajenación de bienes 4.391,25 525,49 3.865,76 11,97

(en miles de euros)

DESVIACIONES

 

Naturaleza y actividad del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

El artículo 33 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores encomienda al FOGASA el pago de prestaciones de garantía sala-
rial a favor de los trabajadores en los casos de insolvencia, suspensión de 
pagos, quiebra o concurso de acreedores de los empresarios. Estas pres-
taciones, con las condiciones y límites fijados en el citado artículo se 
dirigen a hacer efectivos los siguientes créditos laborales: salarios pen-
dientes de pago, salarios de tramitación e indemnizaciones a causa de des-
pido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51 y 52 c) del 
Estatuto de los Trabajadores.

Mención aparte merecen los créditos indemnizatorios de despidos 
colectivos y despidos objetivos derivados de los artículos 51 y 52 c) del 
Estatuto de los Trabajadores en empresas de menos de 25 trabajadores, 
cuyo 40 por 100 asume el Fondo de Garantía Salarial al amparo del 
artículo 33.8 del Estatuto de los Trabajadores sin necesidad de la declara-
ción previa de quiebra, insolvencia o suspensión de pagos.

Una vez satisfechas estas cantidades, el Fondo de Garantía Salarial se 
subroga por imperativo legal en los derechos y acciones de los trabajado-
res, conservando el carácter de créditos privilegiados que les confiere el 
artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores. Esta subrogación implicará el 
ejercicio de cuantos derechos y acciones –judiciales y extrajudiciales–, 
sean necesarias para la recuperación de los créditos laborales satisfe-
chos. Dentro de esta actividad caben destacar las siguientes actuaciones:

Búsqueda de información sobre empresas con posibles dificultades 
económicas y previsión de sus consecuencias en relación al FOGASA.

Contacto y relación con los representantes de los trabajadores y de las 
empresas cuya situación pueda generar en el futuro la actuación protec-
tora del Fondo de Garantía Salarial.

Comparecencia en juicio en los supuestos del artículo 23 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, R.D.L. 2/1995, de 7 de abril.

Instar la práctica de diligencias en el trámite de audiencia previo a la 
declaración judicial de insolvencia empresarial (artículos 274 y 275 de la 
Ley de Procedimiento Laboral).

Actuación en los juicios celebrados por demanda de los trabajadores 
frente a las Resoluciones del Fondo de Garantía Salarial.

Personación en los procedimientos concursales, asistencia a las juntas 
de acreedores y comisiones liquidadoras; desempeño, en su caso, de los 
cargos de interventores, síndicos o miembros de la Comisión Liquidadora.

Localización de bienes y derechos de las empresas cuyos trabajadores 
han percibido prestaciones de garantía salarial; subrogación y ejecución 
de los citados bienes y derechos mismos para el resarcimiento de las 
cantidades abonadas: subastas, tercerías, acuerdos extrajudiciales.

Procedimientos de enajenación de los bienes adjudicados, conforme 
lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, 
sobre organización y funcionamiento del FOGASA.

Recursos frente a resoluciones judiciales no acordes con los criterios 
de este Organismo, así como preparación de los Recursos de casación 

para unificación de doctrina en los casos previstos por las leyes procedi-
mentales, para su interposición por el Servicio Jurídico del Estado ante el 
Tribunal Supremo.

Seguimiento de todos los procedimientos que puedan afectar al Orga-
nismo en cualquiera de las jurisdicciones, bien con anterioridad a la solici-
tud de prestaciones o una vez efectuada ésta, así como de todos los inciden-
tes que puedan producirse (tercerías de dominio y de mejor derecho).

Contactos y acuerdos con otros Órganos de la Administración destina-
dos a la coordinación de sus actuaciones, especialmente cuando exista 
concurrencia de créditos frente a una misma empresa.

No quedan sometidas a esta labor recuperatoria las cantidades abona-
das en función del apartado 8 del artículo 33 del Estatuto de los Trabaja-
dores, correspondiente al 40 por 100 de la indemnización legal derivada 
de los artículos 51 y 52 c) en empresas de menos de 25 trabajadores.

Estructura organizativa del Fondo de Garantía Salarial 
(FOGASA)

Servicios Centrales y organización periférica

El Real Decreto 505/85, de 6 de marzo, acordado en desarrollo regla-
mentario del artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores determina en su 
artículo 4 la estructura organizativa del Fondo de Garantía Salarial.

Se establece que la dirección y el gobierno del Organismo corresponde 
al Consejo Rector y a la Secretaría General, constituyéndose Unidades 
Administrativas Periféricas para la instrucción de expedientes y para la 
realización de las oportunas actuaciones subrogatorias.

a) El Consejo Rector (Arts. 5 y 6 del R.D. 505/85 y Art. 8.5 del R.D. 
1888/96, de 2 de agosto).–Es el órgano superior colegiado de dirección del 
Fondo de Garantía Salarial y está integrado por:

Presidente: El Secretario General de Empleo.
Vocales: 

Por la Administración:

Director General de Trabajo.
Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Director General de Fomento de la Economía Social y del Fondo 

Social Europeo.
Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por las organizaciones empresariales:

Cinco vocales.

Por las organizaciones sindicales:

Un representante de CC.OO.
Dos representantes de U.G.T.
Un representante de ELA-STV.
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Un representante de la C.I.G.

Secretario: El Secretario General del Fondo de Garantía Salarial.

Son funciones del Consejo Rector:

a) Elaborar los criterios de actuación del Fondo de Garantía Salarial.
b) Conocer la evolución económica del Organismo y proponer al 

Gobierno a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las medi-
das oportunas para el cumplimiento de sus fines.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y su liquidación anual.
d) Aprobar la Memoria anual de actividades del Organismo.

El Consejo Rector se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, al 
menos dos veces al año, y a propuesta de la representación sindical o 
empresarial.

b) La Secretaría General (Art. 7 y 8 del R.D. 505/85).–Es el órgano 
permanente de dirección y gestión del Fondo de Garantía Salarial.

Su titular, con nivel orgánico de Subdirector General, será nombrado 
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de entre funcionarios del 
Estado con titulación superior.

El Secretario General ostentará la representación del FOGASA y la 
jefatura de todos sus servicios y de personal.

Son funciones de la Secretaría General:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.
b) Ejercer y desarrollar las funciones directivas, administrativas, de 

gestión y cualesquiera otras no reservadas al Consejo Rector.
c) Elaborar y elevar al Consejo Rector, para su aprobación, el ante-

proyecto de presupuesto, su liquidación anual y la Memoria anual de 
actividades.

d) Autorizar los gastos y ordenar los pagos.
e) Resolver, en primera instancia, los expedientes administrativos de 

solicitud de prestaciones y cualquier otro tipo de peticiones que puedan 
afectar a los fines e intereses del Fondo de Garantía Salarial.

f) Ejercitar los derechos y acciones judiciales conducentes a una efi-
caz subrogación de los créditos laborales satisfechos y a su seguimiento.

g) Informar periódicamente de su gestión al Consejo Rector.

Toda la organización contable está centralizada en la Secretaría Gene-
ral, a través del Área Económico-Financiera, siendo su estructura la que 
se presenta en el siguiente organigrama:

c) Unidades Administrativas Periféricas con dependencia orgánica y 
funcional de la Secretaría General del Organismo.–Son oficinas provincia-
les con las siguientes funciones:

Instruir los expedientes administrativos de solicitud de prestaciones, 
elevando a la Secretaría General del FOGASA, a través de los respectivos 
Directores Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales, la correspondiente 
propuesta de resolución.

Informar periódicamente a la Secretaría General de la situación y funcio-
namiento del Fondo de Garantía Salarial en el ámbito de su competencia.

Representar al Fondo de Garantía Salarial en su ámbito territorial.

Esquemáticamente su estructura sería la siguiente:

Unidad Administrativa Periférica:

Jefe de Unidad.

Jefe de sección (Sólo UU.AA. de Madrid y Barcelona).
Letrados (Excepto Unidades tipo E).
Personal de apoyo:

Programador de segunda.
Operador periférico.
Grabador.
Jefe de Negociado.
Auxiliar de oficina.
Subalterno.
(Según tipo UU.AA.)

El número de efectivos variará según el tipo de Unidad de que se trate. 
Así, dependiendo del volumen de expedientes de prestaciones tramitados, 
las UU.AA. Periféricas se catalogan en cinco tipos diferentes: A, B, C, D o E.

Tipo A: Barcelona y Madrid.
Tipo B: Alicante, Guipúzcoa, Asturias, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza.
Tipo C: Baleares, Burgos, Cádiz, Córdoba, La Coruña, Gerona, León, 

Málaga, Murcia, Navarra, Pontevedra, Cantabria, Tarragona y Valladolid.
Tipo D: Álava, Albacete, Almería, Castellón, Ciudad Real, Granada, 

Huelva, Huesca, Jaén, Lérida, La Rioja, Lugo, Las Palmas de Gran Canaria, 
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Toledo y Zamora.

Tipo E: Ávila, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Guadalajara, Orense, Palen-
cia, Segovia, Soria, Teruel, Ceuta y Melilla.

Por último, se informa que la plantilla de este Organismo a 31/12/2005 
ascendía a 399 efectivos, distribuidos con arreglo al siguiente detalle:

381 Funcionarios.
 18 Laborales.

Madrid, 7 de junio de 2006 
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

22159 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2002, de la Secretaría
General del Fondo de Garantía Salarial, por la que se acuer-
da la publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2001.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio, y corrección de errores de 1 de agosto
de 2000) por la que se regula la obtención y rendición de cuentas a través

de soporte informático para los organismos públicos a los que sea de
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado, establece en el punto 6 del apartado primero que,
en el plazo de un mes, contado desde la aprobación de las respectivas
cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» la información contenida en el resumen de las mismas,
a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta Orden.

Por todo ello, esta Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial
ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
resumen del contenido de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2001, que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario general, Juan Pedro Serra-
no Arroyo.
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Memoria sobre organización

Naturaleza y actividad del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

El artículo 33 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores encomienda al FOGASA el pago de prestaciones de garantía
salarial a favor de los trabajadores en los casos de insolvencia, suspensión
de pagos, quiebra o concurso de acreedores de los empresarios. Estas
prestaciones, con las condiciones y límites fijados en el citado artículo
se dirigen a hacer efectivos los siguientes créditos laborales: salarios pen-
dientes de pago, salarios de tramitación e indemnizaciones a causa de
despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51 y
52.c) del Estatuto de los Trabajadores.

Mención aparte merecen los créditos indemnizatorios de despidos colec-
tivos y despidos objetivos derivados de los artículos 51 y 52.c) del Estatuto
de los Trabajadores en empresas de menos de 25 trabajadores, cuyo 40
por 100 asume el Fondo de Garantía Salarial sin que sea necesario acreditar
la situación económica del empresario.

Una vez satisfechas estas cantidades, el Fondo de Garantía Salarial
se subroga por imperativo legal en los derechos y acciones de los tra-
bajadores, conservando el carácter de créditos privilegiados que les con-
fiere el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores. Esta subrogación
implicará el ejercicio de cuantos derechos y acciones —judiciales y extra-
judiciales— sean necesarias para la recuperación de los créditos laborales
satisfechos. Dentro de esta actividad caben destacar las siguientes actua-
ciones:

Búsqueda de información sobre empresas con posibles dificultades eco-
nómicas y previsión de sus consecuencias en relación al FOGASA.

Contacto y relación con los representantes de los trabajadores y de
las empresas cuya situación pueda generar en el futuro la actuación pro-
tectora del Fondo de Garantía Salarial.

Comparecencia en juicio en los supuestos del artículo 23 de la Ley
de Procedimiento Laboral, R. D. L. 2/1995, de 7 de abril.

Instar la práctica de diligencias en el trámite de audiencia previo a
la declaración judicial de insolvencia empresarial (artículos 274 y 275
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Actuación en los juicios celebrados por demanda de los trabajadores
frente a las Resoluciones del Fondo de Garantía Salarial.

Personación en los procedimientos concursales, asistencia a las juntas
de acreedores y comisiones liquidadoras; desempeño, en su caso, de los
cargos de interventores, síndicos o miembros de la Comisión Liquidadora.

Localización de bienes y derechos de las empresas cuyos trabajadores
han percibido prestaciones de garantía salarial; subrogación y ejecución
de los citados bienes y derechos mismos para el resarcimiento de las can-
tidades abonadas: subastas, tercerías, acuerdos extrajudiciales.

Procedimientos de enajenación de los bienes adjudicados, conforme
lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo,
sobre organización y funcionamiento del FOGASA.

Recursos frente a resoluciones judiciales no acordes con los criterios
de este organismo, así como preparación de los recursos de casación para
unificación de doctrina en los casos previstos por las leyes procedimien-
tales, para su interposición por el Servicio Jurídico del Estado ante el
Tribunal Supremo.

Seguimiento de todos los procedimientos que puedan afectar al orga-
nismo en cualquiera de las jurisdicciones, bien con anterioridad a la soli-
citud de prestaciones o una vez efectuada ésta, así como de todos los
incidentes que puedan producirse (tercerías de dominio y de mejor dere-
cho).

Contactos y acuerdos con otros órganos de la Administración desti-
nados a la coordinación de sus actuaciones, especialmente cuando exista
concurrencia de créditos frente a una misma empresa.

No quedan sometidas a esta labor recuperatoria las cantidades abo-
nadas en función del apartado 8 del artículo 33 del Estatuto de los Tra-
bajadores, correspondiente al 40 por 100 de la indemnización legal derivada
de los artículos 51 y 52.c) en empresas de menos de 25 trabajadores.

Estructura organizativa del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

Servicios Centrales y organización periférica

El Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, acordado en desarrollo regla-
mentario del artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores, determina en
su artículo 4 la estructura organizativa del Fondo de Garantía Salarial.

Se establece que la dirección y el gobierno del organismo corresponde
al Consejo Rector y a la Secretaría General, constituyéndose Unidades
Administrativas Periféricas para la instrucción de expedientes y para la
realización de las oportunas actuaciones subrogatorias.

a) El Consejo Rector (artículos 5 y 6 del Real Decreto 505/1985):
Es el órgano superior colegiado de dirección del Fondo de Garantía Salarial
y está integrado por:

Presidente: El Secretario general de Empleo.
Vocales: Por la Administración:

La Directora general de Trabajo.
El Director general de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
El Director general de Fomento de la Economía Social y del Fondo

Social Europeo.
El Director general de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por las organizaciones empresariales:

Cinco Vocales en representación de las patronales CEOE y CEPYME.

Por las organizaciones sindicales:

Un representante de CC.OO.
Dos representantes de U.G.T.
Un representante de ELA-STV.
Un representante de la C.I.G.

Secretario: El Secretario general del Fondo de Garantía Salarial.

Son funciones del Consejo Rector:

a) Elaborar los criterios de actuación del Fondo de Garantía Salarial.
b) Conocer la evolución económica del organismo y proponer al

Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las medidas
oportunas para el cumplimiento de sus fines.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y su liquidación anual.
d) Aprobar la Memoria anual de actividades del organismo.

El Consejo Rector se reunirá, previa convocatoria de su Presidente,
al menos dos veces al año, y a propuesta de la representación sindical
o empresarial.

b) La Secretaría General (artículos 7 y 8 del Real Decreto 505/1985):
Es el órgano permanente de dirección y gestión del Fondo de Garantía
Salarial.

Su titular, con nivel orgánico de Subdirector general, será nombrado
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de entre funcionarios del
Estado con titulación superior.

El Secretario general ostentará la representación del FOGASA y la
jefatura de todos sus servicios y de personal.

Son funciones de la Secretaría General:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.
b) Ejercer y desarrollar las funciones directivas, administrativas, de

gestión y cualesquiera otras no reservadas al Consejo Rector.
c) Elaborar y elevar al Consejo Rector, para su aprobación, el ante-

proyecto de presupuesto, su liquidación anual y la Memoria anual de
actividades.

d) Autorizar los gastos y ordenar los pagos.
e) Resolver, en primera instancia, los expedientes administrativos de

solicitud de prestaciones y cualquier otro tipo de peticiones que puedan
afectar a los fines e intereses del Fondo de Garantía Salarial.

f) Ejercitar los derechos y acciones judiciales conducentes a una eficaz
subrogación de los créditos laborales satisfechos y a su seguimiento.

g) Informar periódicamente de su gestión al Consejo Rector.

Toda la organización contable está centralizada en la Secretaría Gene-
ral, a través del Área Económico-Financiera, siendo su estructura la que
se presenta en el siguiente organigrama:
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c) Unidades Administrativas Periféricas (artículo 10 del Real Decreto
505/1985): Son oficinas provinciales, generalmente integradas en las Direc-
ciones Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales, con las siguientes
funciones:

Instruir los expedientes administrativos de solicitud de prestaciones,
elevando a la Secretaría General del FOGASA, a través de los respectivos
Directores provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales, la correspondiente
propuesta de resolución.

Informar periódicamente a la Secretaría General de la situación y fun-
cionamiento del Fondo de Garantía Salarial en el ámbito de su competencia.

Representar al Fondo de Garantía Salarial en su ámbito territorial.
Esquemáticamente su estructura sería la siguiente:

Unidad Administrativa Periférica

Jefe de Unidad

Jefe de Sección Letrados Personal de Apoyo

(Sólo UU.AA. de Madrid
y Barcelona).

(Excepto Unidades
tipo E)

Programador de segunda.
Operador periférico.
Grabador.
Jefe de Negociado.
Auxiliar de oficina.
Subalterno.
(Según tipo UU.AA).

El número de efectivos variará según el tipo de Unidad de que se
trate. Así, dependiendo del volumen de expedientes de prestaciones tra-
mitados, las UU.AA. Periféricas se catalogan en cinco tipos diferentes:
A, B, C, D o E.

Tipo A: Barcelona y Madrid.
Tipo B: Alicante, Guipúzcoa, Asturias, Sevilla, Valencia, Vizcaya y

Zaragoza.
Tipo C: Baleares, Burgos, Cádiz, Córdoba, ACoruña, Girona, León, Mála-

ga, Murcia, Navarra, Pontevedra, Cantabria, Tarragona y Valladolid.
Tipo D: Álava, Albacete, Almería, Castellón, Ciudad Real, Granada,

Huelva, Huesca, Jaén, Lleida, La Rioja, Lugo, Las Palmas de Gran Canaria,
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Toledo y Zamora.

Tipo E: Ávila, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Guadalajara, Ourense, Palen-
cia, Segovia, Soria, Teruel, Ceuta y Melilla.

Por último, se informa que la plantilla de este organismo a 31 de diciem-
bre de 2001 ascendía a 432 efectivos, distribuidos del siguiente modo:

409 funcionarios.
23 laborales.

Madrid, 5 de junio de 2002.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

22160 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 2/120/2002 interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo (Sección Sexta) del Tribunal Supremo
y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección Sexta) del Tribunal Supremo,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por Comisión Española de Ayuda al Refugiado, contra
el Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos

y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada
por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

22161 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2002, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace pública la amortización anticipada de Deuda del Esta-
do durante el mes de octubre de 2002, previa adquisición
en el mercado secundario.

La Resolución de 8 de octubre de 2002 de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera ha encomendado al Banco de España la adqui-
sición durante el año 2002, por cuenta del Tesoro, de Bonos y Obligaciones
del Estado en el mercado secundario con destino a su amortización anti-
cipada.

Fijada como fecha de amortización de los valores la de su compra
en el mercado secundario, y realizadas operaciones de compra en el pasado
mes de octubre, se hace necesario publicar los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los siguientes resultados registrados en la amortización
anticipada de Bonos y Obligaciones del Estado durante el mes de octubre
de 2002, previa adquisición en el mercado secundario:

1. Emisión de Bonos del Estado a tres años al 3,0 por 100, vencimiento
31 de enero de 2003.

a) Fecha de contratación: 18 de octubre de 2002.
Fecha de compra y de amortización: 23 de octubre de 2002.
Nominal amortizado: 340.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 347.295.379,47 euros.
b) Fecha de contratación: 25 de octubre de 2002.
Fecha de compra y de amortización: 30 de octubre de 2002.
Nominal amortizado: 100.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 102.225.616,45 euros.

2. Emisión de Bonos del Estado a cinco años al 5,25 por 100, ven-
cimiento 31 de enero de 2003.

a) Mecha de contratación: 18 de octubre de 2002.
Fecha de compra y de amortización: 23 de octubre de 2002.
Nominal amortizado: 550.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 574.157.041,09 euros.
b) Fecha de contratación: 25 de octubre de 2002.
Fecha de compra y de amortización: 30 de octubre de 2002.
Nominal amortizado: 750.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 783.477.965,76 euros».

Madrid, 4 de noviembre de 2002.—La Directora general, Gloria Her-
nández García.

22162 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2002, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace pública la revocación de la condición de Titular de
Cuenta a nombre propio del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones a «Banco de Murcia, Sociedad Anónima»,
debido a su absorción por «Banco de Valencia, Sociedad
Anónima».

La entidad «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», Titular de Cuenta
a nombre propio en la Central de Anotaciones en el Mercado de Deuda
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21082 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2001, de la Secretaría
General del Fondo de Garantía Salarial, por la que se acuer-
da la publicación de las cuentas anuales del ejércicio 2000.

La Orden del Ministerio de Hacienda, de 28 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio, y corrección de errores de 1 de agosto
de 2000), por la que se regula la obtención y rendición de cuentas a través
de soporte informático para los organismos públicos a los que sea de
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado, establece en el punto 6 del apartado primero que,
en el plazo de un mes contado desde la aprobación de las respectivas
cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» la información contenida en el resumen de las mismas,
a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta Orden.

Por todo ello, esta Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial
ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
resumen del contenido de las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2000, que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 23 de octubre de 2001.—El Secretario general, P. D. (1 de agosto
de 2001), el Adjunto, Carlos Udina Benito.

ANEXO

FONDO DE GARANTÍA SALARIAL

I. BALANCE

Ejercicio 2000

2000
—

Pesetas

1999
—

Pesetas

Número
cuentas Activo

A) Inmovilizado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.680.665.686 47.616.496.774

20 III. Inversiones destinadas al uso general. — —
21, (281) III. Inmovilizaciones inmateriales . . . . . . . . . 11.757.250 12.501.781
22 (282) III. Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . . . 23.230.677.916 24.007.231.141
23 IV. Inversiones gestionadas para otros

entes públicos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
25, 26, (297) IV. Inversiones financieras permanentes. 23.129.885.592 20.713.607.067
444 VI. Deudores no presupuestarios a largo

plazo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.308.344.928 2.883.156.785

27 B) Gastos a distribuir en varios ejer-
cicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

C) Activo circulante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211.485.626.668 73.321.732.688

30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, (39)

III. Existencias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

43, 44, 45, 47,
55, (490)

III. Deudores .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.618.121.452 23.999.967.007

54, 56, (549),
(597), (598)

III. Inversiones financieras temporales . . 103.220.597.475 189.202.612

57 IV. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.646.907.741 49.132.563.069
480, 580 IV. Ajustes por periodificación .. . . . . . . . . . . — —

Total general (A + B + C) .. . . . . . . . . . . . . . 260.166.292.354 120.938.229.462

2000
—

Pesetas

1999
—

Pesetas

Número
cuentas Pasivo

A) Fondos propios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.154.216.284 114.743.520.668

III. Patrimonio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

100 III. Patrimonio propio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
101, 103 III. Patrimonio recibido en adscripción

o cesión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
(107), (108) III. Patrimonio entregado en adscripción

o cesión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

2000
—

Pesetas

1999
—

Pesetas

Número
cuentas Pasivo

(109) III. Patrimonio entregado al uso general. — —

11 III. Reservas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
120, (121) III. Resultados de ejercicios anteriores .. 114.743.520.468 75.882.111.515
129 IV. Resultados del ejercicio .. . . . . . . . . . . . . . . . 140.410.695.816 38.861.408.953

14 B) Provisiones para riesgos y gastos .. . 697.304.524 1.405.330.596

C) Acreedores a largo plazo .. . . . . . . . . . . . 100.000 100.000

15 III. Emisiones de obligaciones y otros
valores negociables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

17, 18 III. Otras deudas a largo plazo .. . . . . . . . . . . . 100.000 100.000
259 III. Desembolsos pendientes sobre accio-

nes no exigidos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

D) Acciones a corto plazo .. . . . . . . . . . . . . . . 4.314.671.546 4.789.278.398

50 III. Emisiones de obligaciones y otros
valores negociables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

520, 526 III. Deudas con entidades de crédito .. . . . — —
40, 41, 45, 47,
521, 523, 527,
528, 529, 55, 56

III. Acreedores .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.314.671.546 4.789.278.398

485, 585 IV. Ajustes por periodificación .. . . . . . . . . . . — —

Total general (A + B + C+ D) .. . . . . . . . . . 260.166.292.354 120.938.229.462

II. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL

Ejercicio 2000

2000
—

Pesetas

1999
—

Pesetas

Número
cuentas Activo

A) Gastos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.241.234.625 139.946.610.372

71 1. Reducción de existencias de produc-
tos terminados y en curso de fabri-
cación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

60, 61 2. Aprovisionamientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
3. Gastos de funcionamiento de los

servicios y prestaciones sociales . . . . —35.945.023.520 64.196.774.696

64 Gastos de personal y prestaciones socia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.834.787.216 1.799.924.404

68 Dotaciones para amortizaciones de inmo-
vilizado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.099.335 105.635.709

675, 69, (793),
(794), (796),
(798), (799)

Variación de provisiones y pérdidas de
créditos incobrables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —48.856.404.218 61.923.762.670

62, 63, 676 Otros gastos de gestión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377.884.959 349.354.850
66 Gastos financieros, diferencias negativas

de cambios y otros gastos asimilables. 10.600.609.188 18.097.063

4. Transferencias y subvenciones .. . . . . 37.364.831.376 56.518.865.384

650, 651 Transferencias y subvenciones corrientes. 37.364.831.376 56.518.865.384
655, 656 Transferencias y subvenciones de capital. — —

670, 671,
674, 678, 679

5. Pérdidas y gastos extraordinarios .. . . 6.821.426.769 19.230.970.292

Ahorro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140.410.695.816 38.861.408.953

2000
—

Pesetas

1999
—

Pesetas

Número
cuentas Haber

B) Ingresos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.651.930.441 178.808.019.325

70, 741, 742 1. Ventas y prestaciones de servicios . . — —
71 2. Aumentos de existencias de produc-

tos terminados y en curso de fabri-
cación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

3. Ingresos de gestión ordinaria .. . . . . . . 96.264.093.785 89.317.805.362

740, 744 Ingresos tributarios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
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2000
—

Pesetas

1999
—

Pesetas

Número
cuentas Haber

729 Cotizaciones sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.264.093.785 89.317.805.362

4. Otros ingresos de gestión ordinaria. 46.506.765.172 69.141.070.629

76 Ingresos financieros, diferencias positi-
vas de cambio y otros ingresos asi-
milables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.917.591 13.366.135

773, 775, 776,
777, 78, 790

Otros ingresos de gestión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.441.847.581 69.127.704.494

2000
—

Pesetas

1999
—

Pesetas

Número
cuentas Haber

5. Transferencias y subvenciones .. . . . . 9.802.810 26.950.405

750, 751 Transferencias y subvenciones corrientes. 9.802.810 26.950.405
755, 756 Transferencias y subvenciones de capital — —

770, 771, 774,
778, 779

6. Ganancias e ingresos extraordina-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.871.268.674 20.322.192.929

Desahorro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Ejercicio 2000

III.1 Liquidación del presupuesto de gastos por programas

Modificaciones
de crédito

—
Pesetas

Crédito total
—

Pesetas

Obligaciones
reconocidas

—
Pesetas

Remanentes no
comprometidos

—
Pesetas

Remanentes
comprometidos

—
Pesetas

Programas
Crédito inicial

—
Pesetas

315B. Prestaciones de garantía salarial . . . . . . . . . . . 86.282.037.000 9.802.810 86.291.839.810 74.489.027.565 11.769.530.732 33.281.513

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.282.037.000 9.802.810 86.291.839.810 74.489.027.565 11.769.530.732 33.281.513

III.2 Liquidación del presupuesto de gastos por capítulos

Modificaciones
de crédito

—
Pesetas

Crédito total
—

Pesetas

Obligaciones
reconocidas

—
Pesetas

Remanentes no
comprometidos

—
Pesetas

Remanentes
comprometidos

—
Pesetas

Capítulos
Crédito inicial

—
Pesetas

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.088.596.000 53.501.952 2.142.097.952 1.834.750.166 305.795.790 1.551.996
2. Gastos corrientes en bienes y servicios . . . . . . . . 1.814.379.000 —43.699.142 1.770.679.858 521.572.864 1.226.900.233 22.206.761
3. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.436.000 — 20.436.000 6.090.992 14.345.008 —
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.212.957.000 —30.027.000.000 46.185.957.000 38.072.857.448 8.113.099.552 —

Total operaciones corrientes . . . . . . . . . . . . . 80.136.368.000 —30.017.197.190 50.119.170.810 40.435.271.470 9.660.140.583 23.758.757

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.000.000 — 162.000.000 31.894.616 120.582.628 9.522.756
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones de capital . . . . . . . . . . . . . 162.000.000 — 162.000.000 31.894.616 120.582.628 9.522.756

Total operaciones no financieras . . . . . . 80.298.368.000 —30.017.197.190 50.281.170.810 40.467.166.086 9.780.723.211 33.281.513

8. Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.983.669.000 30.027.000.000 36.010.669.000 34.021.861.479 1.988.807.521 —
9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones financieras . . . . . . . . . 5.983.669.000 30.027.000.000 36.010.669.000 34.021.861.479 1.988.807.521 —

Total presupuesto de gastos . . . . . . . . . 86.282.037.000 9.802.810 86.291.839.810 74.489.027.565 11.769.530.732 33.281.513

III.3 Liquidación del presupuesto de ingresos por capítulos

Derechos pendientes
de cobro

—
Pesetas

Derechos anulados
—

Pesetas

Reconocido neto
—

Pesetas

Recaudación neta
—

Pesetas

Derechos cancelados
—

Pesetas
Capítulos

Reconocido bruto
—

Pesetas

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales . . . . . . . . 96.972.775.425 225.224.700 96.747.550.725 94.700.175.492 — 2.047.375.233
2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos . . . . . . . . . 15.341.044.647 313.252.558 15.027.792.089 4.515.922.812 — 10.511.869.277
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.802.810 — 9.802.810 9.802.810 — —
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.105.687 — 97.105.687 82.050.556 — 15.055.131

Total operaciones corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 112.420.728.569 538.477.258 111.882.251.311 99.307.951.670 — 12.574.299.641

6. Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . 1.075.129.780 — 1.075.129.780 922.760.771 — 152.369.009
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 1.075.129.780 — 1.075.129.780 922.760.771 — 152.369.009

Total operaciones no financieras . . . . . . . . 113.495.858.349 538.477.258 112.957.381.091 100.230.712.441 — 12.726.668.650
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Derechos pendientes
de cobro

—
Pesetas

Derechos anulados
—

Pesetas

Reconocido neto
—

Pesetas

Recaudación neta
—

Pesetas

Derechos cancelados
—

Pesetas
Capítulos

Reconocido bruto
—

Pesetas

8. Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.898.228 23.326 9.874.902 9.874.902 — —
9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones financieras . . . . . . . . . . . 9.898.228 23.326 9.874.902 9.874.902 — —

Total presupuesto de ingresos . . . . . . . . 113.505.756.577 538.500.584 112.967.255.993 100.240.587.343 — 12.726.668.650

III.4 Resultado de operaciones comerciales

Importe

Debe Estimado
—

Pesetas

Realizado
—

Pesetas

Reducción de existencias de:

Productos en curso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos semiterminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos terminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Subproductos, residuos y materiales recupe-

rados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Variación de existencias de:

Mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Materias primas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Otros aprovisionamientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Compras netas: — —

Mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Materias primas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Otros aprovisionamientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Menos: «Rappels» por compras .. . . . . . . . . . . . . . . . — —

Variaciones de provisiones de existencias . — —
Gastos comerciales netos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Resultado positivo de operaciones comercia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Importe

Haber Estimado
—

Pesetas

Realizado
—

Pesetas

Aumento de existencias de:

Productos en curso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos semiterminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos terminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Subproductos, residuos y materiales recupe-

rados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Ventas netas: — —

Mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos semiterminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos terminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Subproductos y residuos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Prestaciones de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Menos: «Rappels» sobre ventas .. . . . . . . . . . . . . . . . — —

Ingresos comerciales netos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Resultado negativo de operaciones comercia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Nota: Los componentes de este estado se determinarán según la nor-
mativa presupuestaria aplicable a la entidad.

III.5 Resultado presupuestario

Derechos
reconocidos netos

—
Pesetas

Obligaciones
reconocidas netas

—
Pesetas

Importes
—

Pesetas
Conceptos

1. (+) Operaciones no
financieras . . . . . . . . . . . . . 112.957.381.091 40.467.166.086 72.490.215.005

2. (+) Operaciones con
activos financieros . . . . 9.874.902 34.021.861.479 —34.011.986.577

3. (+) Operaciones comer-
ciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — —

III. Resultado presupues-
tario del ejercicio
(1 + 2 + 3) . . . . . . . . . . . . . . 112.967.255.993 74.489.027.565 38.478.228.428

III. Variación neta de
pasivos financieros . . — — —

III. Saldo presupuestario
del ejercicio (I + II) . . . — — 38.478.228.428

I. BALANCE

Ejercicio 2000

2000
—

Euros

1999
—

Euros

Número
cuentas Activo

A) Inmovilizado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292.576.693,28 286.180.909,30

20 III. Inversiones destinadas al uso general. — —
21, (281) III. Inmovilizaciones inmateriales . . . . . . . . . 70.662,50 75.137,22
22, (282) III. Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . . . 139.619.186,21 144.286.365,08
23 IV. Inversiones gestionadas para otros

entes públicos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
25, 26, (297) IV. Inversiones financieras permanentes. 139.013.412,14 124.491.285,73
444 VI. Deudores no presupuestarios a largo

plazo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.873.432,43 17.328.121,27

27 B) Gastos a distribuir en varios ejer-
cicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

C) Activo circulante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.271.054.215,31 440.672.488,60

30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, (39)

III. Existencias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

43, 44, 45, 47,
55, (490)

III. Deudores .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159.978.131,89 144.242.706,76

54, 56, (549),
(597), (598)

III. Inversiones financieras temporales . . 620.368.285,04 1.137.130,60

57 IV. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490.707.798,38 295.292.651,24
480, 580 IV. Ajustes por periodificación .. . . . . . . . . . . — —

Total general (A + B + C) .. . . . . . . . . . . . . . 1.563.630.908,59 726.853.397,90
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2000
—

Euros

1999
—

Euros

Número
cuentas Pasivo

A) Fondos propios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.533.507.724,73 689.622.447,02

III. Patrimonio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,03 0,02

100 III. Patrimonio propio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,03 0,02
101, 103 III. Patrimonio recibido en adscripción

o cesión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
(107), (108) III. Patrimonio entregado en adscripción

o cesión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
(109) III. Patrimonio entregado al uso general. — —

11 III. Reservas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
120, (121) III. Resultados de ejercicios anteriores .. 689.622.447,01 456.060.675,27
129 IV. Resultados del ejercicio .. . . . . . . . . . . . . . . . 843.885.277,69 233.561.771,73

14 B) Provisiones para riesgos y gastos .. . 4.190.884,59 8.446.206,99

C) Acreedores a largo plazo .. . . . . . . . . . . . 601,01 601,01

15 III. Emisiones de obligaciones y otros
valores negociables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

17, 18 III. Otras deudas a largo plazo .. . . . . . . . . . . . 601,01 601,01
259 III. Desembolsos pendientes sobre accio-

nes no exigidos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

D) Acciones a corto plazo .. . . . . . . . . . . . . . . 25.931.698,26 28.784.142,88

50 III. Emisiones de obligaciones y otros
valores negociables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

520, 526 III. Deudas con entidades de crédito .. . . . — —
40, 41, 45, 47,
521, 523, 527,
528, 529, 55, 56

III. Acreedores .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.931.698,26 28.784.142,88

485, 585 IV. Ajustes por periodificación .. . . . . . . . . . . — —

Total general (A + B + C+ D) .. . . . . . . . . . 1.563.630.908,59 726.853.397,90

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL

Ejercicio 2000

2000
—

Euros

1999
—

Euros

Número
cuentas Debe

A) Gastos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.530.817,65 841.096.068,03

71 1. Reducción de existencias de produc-
tos terminados y en curso de
fabricación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

60, 61 2. Aprovisionamientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
3. Gastos de funcionamiento de los

servicios y prestaciones sociales . . . . — 216.033.942,27 385.830.386,56

64 Gastos de personal y prestaciones socia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.027.293,26 10.817.763,54

2000
—

Euros

1999
—

Euros

Número
cuentas Debe

68 Dotaciones para amortizaciones de inmo-
vilizado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589.588,88 634.883,40

675, 69, (793),
(794), (796),
(798), (799)

Variación de provisiones y pérdidas de
créditos incobrables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 293.632.903,11 372.169.309,14

62, 63, 676 Otros gastos de gestión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.271.134,34 2.099.664,94
66 Gastos financieros, diferencias negativas

de cambios y otros gastos asimilables. 63.710.944,36 108.765,54

4. Transferencias y subvenciones .. . . . . 224.567.159,35 339.685.222,22

650, 651 Transferencias y subvenciones corrien-
tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224.567.159,35 339.685.222,22

655, 656 Transferencias y subvenciones de capital. — —

670, 671,
674, 678, 679

5. Pérdidas y gastos extraordinarios .. . . 40.997.600,57 115.580.459,25

Ahorro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843.885.277,69 233.561.771,73

2000
—

Euros

1999
—

Euros

Número
cuentas Haber

B) Ingresos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 893.416.095,34 1.074.657.839,76

70, 741, 742 1. Ventas y prestaciones de servicios . — —
71 2. Aumentos de existencias de produc-

tos terminados y en curso de
fabricación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

3. Ingresos de gestión ordinaria .. . . . . . . 578.558.855,82 536.810.821,60

740, 744 Ingresos tributarios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
729 Cotizaciones sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578.558.855,82 536.810.821,60

4. Otros ingresos de gestión ordinaria. 279.511.288,04 415.546.203,58

76 Ingresos financieros, diferencias positi-
vas de cambio y otros ingresos asi-
milables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390.162,58 80.332,09

773, 775, 776,
777, 78, 790

Otros ingresos de gestión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 279.121.125,46 415.465.871,49

5. Transferencias y subvenciones .. . . . . 58.916,07 161.975,20

750, 751 Transferencias y subvenciones corrien-
tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.916,07 161.975,20

755, 756, 757 Transferencias y subvenciones de capital. — —

770, 771, 774,
778, 779

6. Ganancias e ingresos extraordina-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.287.035,41 122.138.839,38

Desahorro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Ejercicio 2000

III.1 Liquidación del presupuesto de gastos por programas

Modificaciones
de crédito

—
Euros

Crédito total
—

Euros

Obligaciones
reconocidas

—
Euros

Remanentes no
comprometidos

—
Euros

Remanentes
comprometidos

—
Euros

Programas
Crédito inicial

—
Euros

315B Prestaciones de garantía salarial . . . . . . . . . . . 518.565.486,28 58.916,07 518.624.402,35 447.688.072,10 70.736.304,32 200.025,93

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518.565.486,28 58.916,07 518.624.402,35 447.688.072,10 70.736.304,32 200.025,93
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III.2 Liquidación del presupuesto de gastos por capítulos

Modificaciones
de crédito

—
Euros

Crédito total
—

Euros

Obligaciones
reconocidas

—
Euros

Remanentes no
comprometidos

—
Euros

Remanentes
comprometidos

—
Euros

Capítulos
Crédito inicial

—
Euros

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.552.714,77 321.553,21 12.874.267,98 11.027.070,58 1.837.869,71 9.327,69
2. Gastos corrientes en bienes y servicios . . . . . . . . 10.904.637,41 —262.637,13 10.642.000,28 3.134.716,05 7.373.818,91 133.465,32
3. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.822,83 — 122.822,83 36.607,60 86.215,23 —
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458.049.096,68 —180.465.904,58 277.583.192,10 228.822.481,71 48.760.710,35 —

Total operaciones corrientes . . . . . . . . . . . . . 481.629.271,69 —180.406.988,50 301.222.283,19 243.020.875,98 58.058.614,20 142.793,01

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 973.639,61 — 973.639,61 191.690,50 724.716,19 57.232,92
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones de capital . . . . . . . . . . . . . 973.639,61 — 973.639,61 191.690,50 724.716,19 57.232,92

Total operaciones no financieras . . . . . . 482.602.911,30 —180.406.988,50 302.195.922,80 243.212.566,48 58.783.330,39 200.025,93

8. Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.962.574,98 180.465.904,58 216.428.479,56 204.475.505,63 11.952.973,93 —
9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones financieras . . . . . . . . . 35.962.574,98 180.465.904,58 216.428.479,56 204.475.505,63 11.952.973,93 —

Total presupuesto de gastos . . . . . . . . . 518.565.486,28 58.916,08 518.624.402,36 447.688.072,11 70.736.304,32 200.025,93

III.3 Liquidación del presupuesto de ingresos por capítulos

Derechos pendientes
de cobro

—
Euros

Derechos anulados
—

Euros

Reconocido neto
—

Euros

Recaudación neta
—

Euros

Derechos cancelados
—

Euros
Capítulos

Reconocido bruto
—

Euros

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales . . . . . . . . 582.818.118,26 1.353.627,71 581.464.490,55 569.159.517,58 — 12.304.972,97
2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos . . . . . . . . . 92.201.535,27 1.882.685,79 90.318.849,48 27.141.242,72 — 63.177.606,76
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.916,07 — 58.916,07 58.916,07 — —
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583.616,93 — 583.616,93 493.133,77 — 90.483,16

Total operaciones corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 675.662.186,53 3.236.313,50 672.425.873,03 596.852.810,14 — 75.573.062,89

6. Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . 6.461.660,12 — 6.461.660,12 5.545.903,93 — 915.756,19
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 6.461.660,12 — 6.461.660,12 5.545.903,93 — 915.756,19

Total operaciones no financieras . . . . . . . . 682.123.846,65 3.236.313,50 678.887.533,15 602.398.714,07 — 76.488.819,08

8. Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.489,55 140,19 59.349,36 59.349,36 — —
9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — — — —

Total operaciones financieras . . . . . . . . . . . 59.489,55 140,19 59.349,36 59.349,36 — —

Total presupuesto de ingresos . . . . . . . . 682.183.336,20 3.236.453,69 678.946.882,51 602.458.063,43 — 76.488.819,08

III.4 Resultado de operaciones comerciales

Importe

Debe Estimado
—

Euros

Realizado
—

Euros

Reducción de existencias de:

Productos en curso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos semiterminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos terminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Subproductos, residuos y materiales recupe-

rados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Variación de existencias de:

Mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Materias primas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Otros aprovisionamientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Importe

Debe Estimado
—

Euros

Realizado
—

Euros

Compras netas: — —

Mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Materias primas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Otros aprovisionamientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Menos: «Rappels» por compras .. . . . . . . . . . . . . . . . — —

Variaciones de provisiones de existencias . — —
Gastos comerciales netos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Resultado positivo de operaciones comercia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
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Importe

Haber Estimado
—

Euros

Realizado
—

Euros

Aumento de existencias de:

Productos en curso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos semiterminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos terminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Subproductos, residuos y materiales recupe-

rados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Ventas netas: — —

Mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos semiterminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Productos terminados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Subproductos y residuos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Prestaciones de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —
Menos: «Rappels» sobre ventas .. . . . . . . . . . . . . . . . — —

Ingresos comerciales netos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Resultado negativo de operaciones comercia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Nota: Los componentes de este estado se determinarán según la nor-
mativa presupuestaria aplicable a la entidad.

III.5 Resultado presupuestario

Derechos
reconocidos netos

—
Euros

Obligaciones
reconocidas netas

—
Euros

Importes
—

Euros
Conceptos

1. (+) Operaciones no
financieras . . . . . . . . . . . . . 678.887.533,15 243.212.566,48 435.674.966,67

2. (+) Operaciones con
activos financieros . . . . 59.349,36 204.475.505,63 —204.416.156,27

3. (+) Operaciones comer-
ciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — —

III. Resultado presupues-
tario del ejercicio
(1 + 2 + 3) . . . . . . . . . . . . . . 678.946.882,51 447.688.072,11 231.258.810,40

III. Variación neta de
pasivos financieros . . — — —

III. Saldo presupuestario
del ejercicio (I + II) . . . — — 231.258.810,40

Memoria sobre organización

Naturaleza y actividad del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

El artículo 33 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores encomienda al FOGASA el pago de prestaciones de garantía
salarial a favor de los trabajadores en los casos de insolvencia, suspensión
de pagos, quiebra o concurso de acreedores de los empresarios. Estas
prestaciones, con las condiciones y límites fijados en el citado artículo,
se dirigen a hacer efectivos los siguientes créditos laborales: Salarios pen-
dientes de pago, salarios de tramitación e indemnizaciones a causa de
despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51
y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores.

Mención aparte merecen los créditos indemnizatorios de despidos colec-
tivos y despidos objetivos derivados de los artículos 51 y 52.c) del Estatuto
de los Trabajadores en empresas de menos de 25 trabajadores, cuyo
40 por 100 asume el Fondo de Garantía Salarial sin que sea necesario
acreditar la situación económica del empresario.

Una vez satisfechas estas cantidades, el Fondo de Garantía Salarial
se subroga por imperativo legal en los derechos y acciones de los tra-
bajadores, conservando el carácter de créditos privilegiados que les con-
fiere el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores. Esta subrogación
implicará el ejercicio de cuantos derechos y acciones —judiciales y extra-
judiciales—, sean necesarias para la recuperación de los créditos laborales

satisfechos. Dentro de esta actividad caben destacar las siguientes actua-
ciones:

Búsqueda de información sobre empresas con posibles dificultades eco-
nómicas y previsión de sus consecuencias en relación al FOGASA.

Contacto y relación con los representantes de los trabajadores y de
las empresas cuya situación pueda generar en el futuro la actuación pro-
tectora del Fondo de Garantía Salarial.

Comparecencia en juicio en los supuestos del artículo 23 de la Ley
de Procedimiento Laboral, Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Instar la práctica de diligencias en el trámite de audiencia previo a
la declaración judicial de insolvencia empresarial (artículos 274 y 275
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Actuación en los juicios celebrados por demanda de los trabajadores
frente a las Resoluciones del Fondo de Garantía Salarial.

Personación en los procedimientos concursales, asistencia a las Juntas
de Acreedores y Comisiones Liquidadoras; desempeño, en su caso, de los
cargos de Interventores, Síndicos o miembros de la Comisión Liquidadora.

Localización de bienes y derechos de las empresas cuyos trabajadores
han percibido prestaciones de garantía salarial; subrogación y ejecución
de los citados bienes y derechos mismos para el resarcimiento de las can-
tidades abonadas: Subastas, tercerías, acuerdos extrajudiciales.

Procedimientos de enajenación de los bienes adjudicados, conforme
lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo,
sobre organización y funcionamiento del FOGASA.

Recursos frente a resoluciones judiciales no acordes con los criterios
de este organismo, así como preparación de los recursos de casación para
unificación de doctrina en los casos previstos por las leyes procedimentales,
para su interposición por el Servicio Jurídico del Estado ante el Tribunal
Supremo.

Seguimiento de todos los procedimientos que puedan afectar al orga-
nismo en cualquiera de las jurisdicciones, bien con anterioridad a la soli-
citud de prestaciones o una vez efectuada ésta, así como de todos los
incidentes que puedan producirse (tercerías de dominio y de mejor derecho).

Contactos y acuerdos con otros órganos de la Administración desti-
nados a la coordinación de sus actuaciones, especialmente cuando exista
concurrencia de créditos frente a una misma empresa.

No quedan sometidas a esta labor recuperatoria las cantidades abo-
nadas en función del apartado 8 del artículo 33 del Estatuto de los Tra-
bajadores, correspondiente al 40 por 100 de la indemnización legal derivada
de los artículos 51 y 52.c) en empresas de menos de 25 trabajadores.

Estructura organizativa del fondo de garantía salarial (FOGASA)

Servicios Centrales y organización periférica

El Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, acordado en desarrollo regla-
mentario del artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores, determina en
su artículo 4 la estructura organizativa del Fondo de Garantía Salarial.

Se establece que la dirección y el gobierno del organismo corresponde
al Consejo Rector y a la Secretaría General, constituyéndose Unidades
Administrativas Periféricas para la instrucción de expedientes y para la
realización de las oportunas actuaciones subrogatorias.

a) El Consejo Rector (artículos 5 y 6 del Real Decreto 505/1985):
Es el órgano superior colegiado de dirección del Fondo de Garantía Salarial
y está integrado por:

Presidente El Secretario general de Empleo.
Vocales:

Por la Administración:

La Directora general de Trabajo.
El Director general de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
El Director general de Fomento de la Economía Social y del Fondo

Social Europeo.
El Director general de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por las organizaciones empresariales:

Cinco Vocales en representación de las patronales CEOE y CEPYME.

Por las organizaciones sindicales:

Un representante de CCOO.
Dos representantes de UGT.
Un representante de ELA—STV.
Un representante de la CIG.
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Secretario: El Secretario general del Fondo de Garantía Salarial.

Son funciones del Consejo Rector:

a) Elaborar los criterios de actuación del Fondo de Garantía Salarial.
b) Conocer la evolución económica del organismo y proponer al

Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las medidas
oportunas para el cumplimiento de sus fines.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y su liquidación anual.
d) Aprobar la Memoria anual de actividades del organismo.

El Consejo Rector se reunirá, previa convocatoria de su Presidente,
al menos, dos veces al año, y a propuesta de la representación sindical
o empresarial.

b) La Secretaría General (artículos 7 y 8 del Real Decreto 505/1985):
Es el órgano permanente de dirección y gestión del Fondo de Garantía
Salarial.

Su titular, con nivel orgánico de Subdirector general, será nombrado
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de entre funcionarios del
Estado con titulación superior.

El Secretario general ostentará la representación del FOGASA y la
jefatura de todos sus servicios y de personal.

Son funciones de la Secretaría General:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.
b) Ejercer y desarrollar las funciones directivas, administrativas, de

gestión y cualesquiera otras no reservadas al Consejo Rector.
c) Elaborar y elevar al Consejo Rector, para su aprobación, el ante-

proyecto de presupuesto, su liquidación anual y la Memoria anual de
actividades.

d) Autorizar los gastos y ordenar los pagos.
e) Resolver, en primera instancia, los expedientes administrativos de

solicitud de prestaciones y cualquier otro tipo de peticiones que puedan
afectar a los fines e intereses del Fondo de Garantía Salarial.

f) Ejercitar los derechos y acciones judiciales conducentes a una eficaz
subrogación de los créditos laborales satisfechos y a su seguimiento.

g) Informar periódicamente de su gestión al Consejo Rector.

Toda la organización contable está centralizada en la Secretaría Gene-
ral, a través del Área Económico-Financiera, siendo su estructura la que
se presenta en el siguiente organigrama:
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c) Unidades Administrativas Periféricas (artículo 10 del Real Decre-
to 505/1985): Son oficinas provinciales, generalmente integradas en las
Direcciones Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales, con las siguientes
funciones:

Instruir los expedientes administrativos de solicitud de prestaciones,
elevando a la Secretaría General del FOGASA, a través de los respectivos
Directores provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales, la correspondiente
propuesta de resolución.

Informar periódicamente a la Secretaría General de la situación y fun-
cionamiento del Fondo de Garantía Salarial en el ámbito de su competencia.

Representar al Fondo de Garantía Salarial en su ámbito territorial.

Esquemáticamente su estructura sería la siguiente:

Unidad Administrativa Periférica:

Jefe de Unidad:

Jefe de Sección: (Sólo UU. AA. de Madrid y Barcelona).

Letrados: (Excepto Unidades tipo E).

Personal de apoyo:

Programador de segunda.
Operador Periférico.
Grabador.
Jefe de Negociado.
Auxiliar de Oficina.
Subalterno.
(Según tipo UU AA.)

El número de efectivos variará según el tipo de Unidad de que se
trate. Así, dependiendo del volumen de expedientes de prestaciones tra-
mitados, las UU. AA. Periféricas se catalogan en cinco tipos diferentes:
A, B, C, D o E.

Tipo A: Barcelona y Madrid.
Tipo B: Alicante, Guipúzcoa, Asturias, Sevilla, Valencia, Vizcaya y

Zaragoza.
Tipo C: Illes Balears, Burgos, Cádiz, Córdoba, A Coruña, Girona, León,

Málaga, Murcia, Navarra, Pontevedra, Cantabria, Tarragona y Valladolid.
Tipo D: Álava, Albacete, Almería, Castellón, Ciudad Real, Granada,

Huelva, Huesca, Jaén, Lleida, La Rioja, Lugo, Las Palmas de Gran Canaria,
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Toledo y Zamora.

Tipo E: Ávila, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Guadalajara, Ourense, Palen-
cia, Segovia, Soria, Teruel, Ceuta y Melilla.

Madrid, 30 de diciembre de 2000.

21083 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2001, de la Secretaría
General de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad
al programa de sorteos del cupón de la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles, para el cuarto trimestre del
año 2001.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1999, por el
que se aprueba el Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de Coo-
peración, Solidaridad y Competitividad para la Estabilidad de futuro de
la ONCE, determina entre otras materias, las condiciones generales del
régimen de los sorteos del cupón de la Organización Nacional de Ciegos
Españoles, ordenando a su vez, su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», como garantía de los consumidores.

Por su parte, la nueva redacción dada al artículo 8.3.d) por el Real
Decreto 1200/99, de 9 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
358/91, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización Nacional
de Ciegos Españoles, expresa que corresponde al Consejo de Protectorado
de la ONCE establecer, los criterios y procedimientos adecuados para ejer-
cer el control sobre las materias relativas al cupón y otras modalidades
de juego autorizadas a la ONCE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 5 de marzo de 1999, así como en los citados Reales Decretos, y previo
acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado en su

reunión de 5 de octubre de 2001, que actúa por delegación del citado
Consejo, procede dar publicidad al programa de sorteos del cupón de
la ONCE, con sus características, para los meses de octubre, noviembre
y diciembre de 2001.

1.o Sorteo de lunes a jueves.

1.1 Cantidad máxima de emisión por sorteo, de lunes a jueves, en
los meses de octubre, noviembre y diciembre, 1.400.000.000 de pesetas,
distribuidas en 70 series de 100.000 números cada una, del 00.000 al 99.999.

1.2 Cantidad destinada a premios en los sorteos, de lunes a jueves,
para los meses de octubre, noviembre y diciembre es de 665.000.000 de
pesetas por sorteo, que representan el 47,5 por 100 del total de la emisión.

1.3 Distribución de premios por emisión:

1.3.1 Premio mayor a las cinco cifras: 5.000.000 de pesetas por cupón,
a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con las del
número agraciado y estén dispuestas en el mismo orden (25 por 100 del
total de la emisión).

1.3.2 Premio a las cuatro últimas cifras: 25.000 pesetas por cupón
a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras (unidades de
millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las del número agra-
ciado y estén dispuestas en el mismo orden (1,125 por 100 del total de
la emisión).

1.3.3 Premio a las tres últimas cifras: 2.500 pesetas por cupón, a
los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas
y unidades) coincidan con las del número agraciado y estén dispuestas
en el mismo orden (1,125 por 100 del total de la emisión).

1.3.4 Premio a las dos últimas cifras: 500 pesetas por cupón, a los
900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades)
coincidan con las del número agraciado y estén dispuestas en el mismo
orden (2,25 por 100 del total de la emisión).

1.3.5 Premio a la última cifra (reintegro): 200 pesetas por cupón a
los 9.000 cupones de cada serie cuya última cifra (unidades) coincida
con el número agraciado (9 por 100 del total de la emisión).

1.3.6 Premio a la primera cifra (reintegro): 200 pesetas por cupón
a los 9.000 cupones de cada serie cuya primera cifra (decena de millar)
coincida con el número agraciado (9 por 100 del total de la emisión).

1.3.7 No serán acumulables los premios enunciados anteriormente.

1.4 Precio del cupón: 200 pesetas.

2.o Sorteo de los viernes, con un premio especial a un sólo cupón
de 500.000.000 de pesetas.

2.1 Cantidad máxima de emisión por sorteo en los viernes de los
meses de octubre, noviembre y diciembre, 5.000.000.000 de pesetas, divi-
didas en 200 series de 100.000 números cada una, del 00.000 al 99.999,
siendo este número de 200 series el mínimo autorizado para la emisión
de los viernes.

2.2 Cantidad destinada a premios por sorteo, 2.485.000.000 de pese-
tas, que representan el 49,70 por 100 del total de la emisión del viernes.

2.3 Distribución de premios en función del número extraído y las
series.

2.3.1 Premio especial a una sola serie del premio mayor: 500.000.000
de pesetas (quinientos millones de pesetas), al cupón cuyas cinco cifras
y número de serie coincidan con las del número extraído y estén dispuestas
en el mismo orden. (10,00 por 100 del total de la emisión).

2.3.2 Premio mayor a las cinco cifras: 5.000.000 de pesetas por cupón,
a un único cupón de cada serie cuyas cinco cifras coincidan con las del
número premiado y estén colocadas en el mismo orden, excepto el cupón
agraciado con el premio especial mencionado anteriormente (19,90 por
100 del total de la emisión).

2.3.3 Premio a las cuatro últimas cifras: 100.000 pesetas por cupón,
a los 9 cupones de cada serie cuyas cuatro últimas cifras (unidades de
millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las del número agra-
ciado y estén colocadas en el mismo orden (3,60 por 100 del total de
la emisión).

2.3.4 Premio a las tres últimas cifras: 10.000 pesetas por cupón a
los 90 cupones de cada serie cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas
y unidades) coincidan con las del número agraciado y estén colocadas
en el mismo orden (3,60 por 100 del total de la emisión).

2.3.5 Premio a las dos últimas cifras: 1.000 pesetas por cupón, a los
900 cupones de cada serie cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades)
coincidan con las del número agraciado y estén colocadas en el mismo
orden (3,60 por 100 del total de la emisión).
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